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2.6 .. Por "Encontrarse en posesión de cualquier título de médico especialista o la certificación prevista en el artículo 3 del 
Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de médico de medicina general en el Sistema 
Nacional de Salud." 
(REAL DECRETO 866/2001, de 20 de julio, por el que se crean las categorías y modalidades de médicos de urgencia 
hospitalaria y de médicos de admisión y documentación clínica en el ámbito de las instituciones sanitarias del 
INSALUD)…..(SÓLO PUNTÚA UN TÍTULO)…………… 10 puntos. 
 


